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NOTA DE PRENSA
					
Albacete, 29 de mayo de 2026

Las empresas de servicios de la actividad física piden al Gobierno regional una deducción autonómica en el IRPF por gasto en servicios deportivos

· El presidente de AESAD, en representación de la Federación regional, FESAD-CLM, se lo ha traslado a la directora general de Tributos y Ordenación del Juego

El presidente de la Asociación Provincial de Empresarios de Servicios de la Actividad Física y el Deporte, AESAD, Victor Zafrilla, e integrada en FEDA, ha mantenido en Albacete una reunión de trabajo con la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego del Gobierno regional para presentar y debatir la propuesta de creación de una deducción autonómica en el IRPF por gastos en servicios deportivos.

Zafrilla, en representación de la Federación Regional de Empresarios de Servicios de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha (FESAD-CLM), integrada en CECAM CEOE-CEPYME C-LM, y de la que forma parte la Asociación de Albacete, ha  trasladado los principales argumentos técnicos y sociales que respaldan esta iniciativa. 

En este sentido, destacaba los siguientes puntos fundamentales:
 
•	Inversión en salud pública, no gasto fiscal: La actividad física no solo mejora el bienestar individual, sino que representa una inversión estratégica en salud pública y productividad laboral. Cada euro destinado a fomentar la actividad física genera un retorno estimado de entre 3 y 4 euros en ahorro sanitario a medio plazo, según estudios de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte.
•	Herramienta contra la economía sumergida. La exigencia de factura oficial y pago electrónico para acceder a la deducción permitiría aflorar actividad económica no declarada en el sector.
•	Profesionalización y lucha contra el intrusismo. Al vincular el beneficio fiscal a centros registrados y profesionales cualificados, la medida actuaría como filtro natural frente a operadores irregulares.
•	Es un modelo ya implantado en otras comunidades. La Rioja, la Comunidad Valenciana y Andalucía cuentan con deducciones similares desde 2024 y 2025, con porcentajes de entre el 15 % y el 30 % y límites de hasta 300 euros anuales.

Desde la Dirección General de Tributos, su titular, Susana Pastor, se agradeció la información aportada por FESAD, acordando por ambas partes mantener abiertas vías de diálogo conjunto, en próximas reuniones técnicas, para profundizar sobre la viabilidad de esta medida. 

Asimismo, desde FESAD C-LM se valora positivamente la predisposición mostrada por la Dirección General de Tributos a estudiar la propuesta, si bien se reconoce que el contexto presupuestario actual plantea dificultades que deberán abordarse en las siguientes fases de trabajo.



FESAD Castilla-La Mancha se constituyó oficialmente en el año 2022, con el fin de defender los intereses de las empresas, centros e instalaciones deportivas pertenecientes a las asociaciones provinciales integradas en dicha Federación, y como asociaciones de las organizaciones provinciales de CECAM, como FEDA, y actuar como un único interlocutor de las empresas del sector en la Región, ante las Administraciones Públicas y demás entidades públicas o privadas.
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